PROYECTO DE RESOLUCIÓN

      La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE

      Declarar de Interés Legislativo Exposición Anual de Trabajos de la Escuela de Enseñanza Técnica Nº 9 sita en calle 1 y 46 de La Plata, que se realizara los días 16, 17, 18 de noviembre del corriente año.

FUNDAMENTOS

La Escuela de Enseñanza Técnica Nº 9, es un baluarte de la educación práctica en nuestra región.

El próximo mes de noviembre, durante los días jueves 16, viernes 17 y sábado 18 se realizara la Exposición Anual de Trabajos de la Escuela de Enseñanza Técnica Nº 9, donde los alumnos junto con sus docentes mostraran a la comunidad de la ciudad la tarea que realizan a diario, donde además de aprender un arte o un oficio, se cultiva la camaradería, la responsabilidad, las pautas básicas de convivencia para lograr ciudadanos mas aptos para la vida en sociedad, es por tal motivo que sería oportuno que el Concejo Deliberante de La Plata, galardone con la merecida mención de declaración de Interés Municipal a dicha Exposición en ese establecimiento educacional.

La Escuela de Enseñanza Técnica Nº 9, fue fundada en el año 1904 por un grupo de Damas de la Ciudad de La Plata con el objeto de capacitar a la mujer preparándola para la organización del hogar y al mismo tiempo independencia económica. 

La Escuela se fundo como una Institución Privada hasta el año 1948, fecha en la cual es nacionalizada como Escuela Profesional. Al crearse el Consejo de Educación Técnica se convierte en la NET. Nº 5 y más tarde en 1977 abre su primera carrera de 6 años completos en la especialidad de Administración de Empresas.

Posteriormente, se incorpora el ciclo Polimodal en Producción de Bienes y Servicios con Especialidad en Informática Personal y Profesional con orientación en redes y comunicaciones.

Actualmente la Escuela depende de la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.

Además se ha incorporado una extensión en sede de la EPB 40, sita en calle 20 y 84, con la modalidad de Bachillerato Tecnológico de Adultos con Especialidad en Informática.

Asimismo funcionan en la Escuela Cursos Prácticos de 2 años de duración abiertos a la comunidad en general donde se dictan Cocina y Repostería, Encuadernación, Artes Decorativas y Confección del Vestido, manteniendo así intacto el espíritu de sus creadoras.

A la fecha las autoridades de la Escuela de Enseñanza Técnica Nº 9,  son como Director: Prof. Fabián Alejandro Autino, Vicedirector Prof. Antonio S. Palmitazo, Regente Prof. Graciela Lestani, Secretarios Mirta Araceli Caballero y Juan Carlos Guardia López.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del siguiente proyecto.
